
 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTABLECIDO EN EL CRONOGRAMA ANEXO No. 10, AL DOCUMENTO DE 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DE LA SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS N° 
03-GERGE- SUADM -2018 

 
 
Observaciones presentadas por el señor  MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA en 
representación de la empresa COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA 
LTDA – ANDISEG LTDA. (Lunes, 27 de agosto de 2018 11:57 a.m.). 
 
Observación N° 1:  
 
 

OBSERVACION AL NUMERAL 5.3 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
  
Expresa que los Oferentes interesados deberán MANIFESTAR por escrito su INTERÉS en 
participar, al correo electrónico: contratos.cajahonor@cajahonor.gov.co o radicar su 
manifestación en físico en la Oficina de Correspondencia de LA CAJA, de acuerdo con los 
términos (DIA Y HORA) establecidos en el CRONOGRAMA. 
  
Muy respetuosamente solicitamos a la entidad permitir dar un mayor plazo para realizar el 
sorteo para determinar a los oferentes que podrán presentar oferta, teniendo en cuenta que 
la conformación de un consorcio o de una unión temporal depende de las respuestas que la 
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA de a cada una de las 
observaciones presentadas. 
  
Las manifestaciones de interés  se deben enviar o radicar hasta el 28 de agosto 2018 a la 
01:00 p.m., y las respuestas a las observaciones se publicaran hasta el 31 de agosto 2018. 
  
De las respuestas que de la entidad, depende la participación de los oferentes y por ello 
nuestra solicitud de que tanto la manifestación de interés como el sorteo se realicen una 
vez se publique las respuestas a fin de determinar el cumplimiento o no de las condiciones 
de la solicitud pública de ofertas. 

 

Respuesta De La Entidad: Se comunica que el sorteo se realizó el día 28 de agosto de 
2018. 
  

Observación N° 2:  
 
OBSERVACION AL LITERAL A) DOCUMENTOS JURÍDICOS 
  
Solicitamos de manera respetuosa los numerales 8 y 10, ya que contienen la misma obligación o 
condición, así: 
  
8. Certificación expedida por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) del Oferente, en la cual 
se evidencie el porcentaje de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), no mayor a tres (03) meses a la fecha del cierre del presente proceso 
  
10. Certificación expedida por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) del Oferente, en la cual 
se evidencie el porcentaje de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SGSST), no mayor a tres (03) meses a la fecha del cierre del presente proceso. 
 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 Numeral 1.  
 
En el numeral 12 la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA solicita la presentación 
del documento original de la póliza de seriedad de la oferta; ¿Qué tipo de póliza debe ser aportada, 
a favor de entidades oficiales o a favor de empresas comerciales del Estado? 
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Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 2. 
  

Observación N° 3: 
 
OBSERVACION AL LITERAL B) DOCUMENTOS FINANCIEROS 
  
En el numeral 6 la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA solicita se aporte el 
original de la Certificación bancaria del Oferente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso y que para el caso de las Uniones 
Temporales y Consorcios, la certificación bancaria deberá corresponder a la enunciada en el 
documento de su constitución. 
  
Muy respetuosamente solicitamos se elimine el término “original”, teniendo en cuenta que en la 
actualidad las entidades del sector financiero expiden las certificaciones bancarias a través de medios 
electrónicos. 
  
Adicionalmente hay que considerar que en caso que la unión temporal o consorcio deciden facturar 
a nombre de dicha figura plural, no le es posible acreditar certificación bancaria alguna, ya que para 
esto es necesario aportar copia del contrato, o del acta de adjudicación; de lo contrario ninguna 
entidad financiera le abriría una cuenta y no le es dado a la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR 
Y DE POLICÍA exigir la presentación de este documento a este tipo de oferente. 
  
 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 3. 
 
Observación N° 4: 
 
OBSERVACION AL LITERAL C) DOCUMENTOS TÉCNICOS 
  
El numeral 4. Acreditación Coordinador de Seguridad establece que el oferente deberá aportar la 
siguiente documentación para acreditar el perfil del Coordinador de Seguridad: 

 Hoja de Vida del Coordinador de Seguridad 
 Fotocopia legible de la Credencial o Resolución vigente como Consultor de Seguridad, 

otorgada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la cual deberá 
encontrarse vigente para la fecha del cierre del proceso y durante la ejecución del contrato. 

 Fotocopia legible de la cedula militar o su equivalente. 
 Especialización o diplomados en seguridad privada. 
 Certificar experiencia mínima de tres (3) años en cargos de dirección o coordinación en 

seguridad privada anterior a la fecha del cierre del presente proceso. 
  
Pero en el Anexo 2 – PROPUESTA TECNICA expresa que el Coordinador debe ser, además:  
  

 Oficial Superior (mínimo Mayor) en uso de buen retiro de la Fuerzas Militares o de Policía, 
condición que se acreditará con la fotocopia de la cédula militar o su equivalente.  

  
De manera respetuosa solicitamos se acepte la acreditación de un perfil con un rango mínimo de 
teniente en adelante. La CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA está limitando la 
participación al cumplimiento de un requisito que en nada mejora la capacidad de una empresa para 
la ejecución del contrato objeto del proceso de invitación. 
  
Reiteramos nuestra solicitud de no restringir la participación solicitando la acreditación de un 
coordinador que sea oficial superior en uso de buen retiro de la Fuerzas Militares o de Policía. 
 

Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación puesto que el perfil 
requerido obedece a la necesidad de Caja Honor. En ese orden de ideas, la Entidad en 
ningún momento esta limitando, o restringiendo la participación de los Oferentes, toda vez 
que al tratarse de un proceso publico cada Oferente está en la libertad de presentar su 
propuesta si considera que cumple con los requisitos y desea ser proveedor de Caja Honor. 
  
El numeral 5. Acreditación Operador de Medios Tecnológicos manifiesta que el oferente deberá 
acreditar el siguiente perfil para el Operador de Medios Tecnológicos: 
  

 Hoja de vida del Operador de Medios Tecnológicos 
 Fotocopia legible de la Credencial o Resolución vigente como Operador de Medios 

Tecnológicos, otorgada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la cual 



                                                                                                             
 

deberá encontrarse vigente para la fecha del cierre del proceso y durante la ejecución del 
contrato. 

 Certificar experiencia mínima de tres (3) años en el manejo de Medios Tecnológicos, 
anteriores a la fecha del cierre del presente proceso.  

  
Pero en el Anexo 2 – PROPUESTA TECNICA expresa que este Operador de Medios Tecnológicos debe 
ser hombre o mujer técnico o tecnólogo. 
  
Entendemos que se debe acreditar una (1) persona, ¿es correcta nuestra apreciación? 
 

Respuesta De La Entidad: Es correcta, se solicita acreditar una persona. 
 

Observación N° 5: 
 
OBSERVACION AL NUMERAL 5.9.2.1 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (50 Puntos) 
  
Indica este numeral que se otorgará hasta cincuenta (50) puntos y se calificarán los puntos de la 
siguiente manera:  
  

-        Empresa con 20 años o más de experiencia cincuenta (50) puntos: El Oferente que aporte 
una certificación de experiencia en el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada ó fotocopia 
legible del contrato más antiguo durante estos años.  

-        Empresa entre 10 y 19 años de existencia cuarenta (40) puntos: El Oferente que aporte 
una certificación de experiencia en el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada ó fotocopia 
legible del contrato más antiguo durante estos años.  

-        Empresa entre 3 a 9 años de existencia veinte (10) puntos: El Oferente que aporte una 
certificación de experiencia en el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada ó fotocopia legible 
del contrato más antiguo durante estos años.  

  
Solicitamos de manera respetuosa se aclare si lo que se debe presentar a fin de obtener el 
máximo puntaje es la copia de un contrato suscrito hace veinte (20) a mas años, sin importar si 
a la fecha dicho contrato este vigente. 
  
En caso contrario respetuosamente pedimos se determine de manera clara y específica las 
condiciones sobre las cuales se calificara este criterio.   

 

Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 4.   
 
Observación N° 6: 
 
OBSERVACION AL NUMERAL 5.9.2.2 FORMACIÓN COORDINADOR DE SEGURIDAD (20 
Puntos)  
  
Indica este numeral que se otorgará hasta veinte (20) puntos y se calificará los puntos de la siguiente 
manera:  
  

-        Coordinador de Seguridad con Especialización veinte (20) puntos: El Oferente que aporte 
fotocopia legible del Diploma que acredite una Especialización en temas relacionados con 
Vigilancia y Seguridad Privada y Defensa realizada por el Coordinador de Seguridad junto con 
el certificado de notas de dicha Especialización.  

-        Coordinador de Seguridad con más de un (1) Diplomado, quince (15) puntos: El Oferente 
que aporte las fotocopias legibles de los Diplomas que acreditan los Diplomados en temas 
relacionados con Vigilancia y Seguridad Privada y Defensa.  

-        Coordinador de Seguridad con un (1) Diplomado, diez (10) puntos: El Oferente que aporte 
fotocopia legible del Diploma que acredita el Diplomado en temas relacionados Vigilancia y 
Seguridad Privada y Defensa. 
  

Muy respetuosamente solicitamos se aclare la necesidad de aportar junto con la Especialización en 
temas relacionados con Vigilancia y Seguridad Privada y Defensa el certificado de notas, ya que 
consideramos que dicha información es totalmente innecesaria, más cuando no todas las personas a 
acreditar se graduaron en el mismo año y dicho documento resulta ineficaz para comparar la 
idoneidad del profesional a acreditar.   
  

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 5. 
 



                                                                                                             
 

Observación N° 7: 
 
OBSERVACION AL NUMERAL 5.9.2.3 EXPERIENCIA ADICIONAL EN ENTIDADES 
FINANCIERAS (20 PUNTOS) 
  
Indica este numeral que se otorgarán hasta veinte (20) puntos al Oferente que acredite mediante 
certificación, experiencia adicional en la prestación de servicio de Vigilancia y Seguridad Privada con 
Entidades Financieras y se otorgaran de la siguiente manera: 
  

-        El oferente que aporte dos (2) Certificaciones de experiencia adicional con entidades 
financieras tendrá (20 puntos). 

-        El oferente que aporte una (1) Certificación de experiencia adicional con entidades 
financieras tendrá (10 puntos). 

  
En la nota final expresa que el oferente para el cumplimiento de este requisito NO podrá certificar 
contratos que se hayan aportado como habilitantes, para acreditar este requisito deben ser 
DIFERENTES. 
  
Entendemos entonces que las condiciones que se deben cumplir para poder acceder al puntaje 
ofrecido por la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA son única y exclusivamente 
los siguientes:   
  

 Objeto del contrato. 

 Fecha de inicio. 
 Fecha de terminación. 
 Valor del contrato. 
 Calidad del servicio: Bueno o Excelente 
 Porcentaje de participación del Oferente en caso de que haya sido ejecutado en Unión 

Temporal o Consorcio. 
 Porcentaje de ejecución si se trata de un contrato que se encuentre vigente a la fecha del 

cierre del proceso. 
  
Adicionalmente solicitamos se acepte la presentación de contratos en ejecución y que en cuanto a la 
calidad del servicio se acepten términos similares tales como A SATISFACCION, SATISFACTORIO, 
ADECUADO y otros.  
 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 6. 
 

Observación N° 8: 
 
OBSERVACION AL ANEXO No. 02 PROPUESTA TÉCNICA 
  
3) SERVICIOS EVENTUALES 
  

SERVICIOS 
EVENTUALES: 

REQUERIMIENTO 
DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

VEHÍCULO PARTICULAR 
BLINDADO: Vehículo 
blindado para transporte 
de personal, SIN 
CONDUCTOR 

Vehículo 4x4, blindaje 
mínimo nivel 3, antigüedad 
no superior a tres (3) años 
y en perfectas condiciones. 

Un Día Hábil, no festivo, 
no domingo. 
8 Horas Diurnas 

    

ESTUDIO DE SEGURIDAD 
PERSONAS: Elaboración 
de Estudios de Seguridad 
y/o confiabilidad de 
personal para pre empleo 
(vinculación), 
actualización, rutina o 
específico 

Estudio de Seguridad y/o 
confiabilidad de personal 
Debe incluir como mínimo 
la verificación de 
certificaciones académicas, 
referencias laborales, 
antecedentes disciplinarios 
y penales y visita 
domiciliaria a nivel 
Nacional. 

Elaboración de Estudio     

POLIGRAFÍAS: Estudios 
Técnicos Psicofisiológicos 
Elaboración de exámenes 
técnicos psicofisiológicos 
de 

Exámenes técnicos 
psicofisiológicos de 
poligrafía a nivel Nacional 

Elaboración de Examen     



                                                                                                             
 

poligrafía para pre 
empleo, rutina o 
específico a nivel 
Nacional 

  
Con respecto al VEHÍCULO PARTICULAR BLINDADO: ¿El oferente debe proveer este 
vehículo?, ¿Qué valor pagara la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
por la provisión de este elemento?, ¿con que frecuencia se presta este servicio?, ¿Qué tipo 
de blindaje requiere la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA?, ¿el 
vehículo debe ser de propiedad del oferente? 
  

 Respuesta De La Entidad: 
 
¿El oferente debe proveer este vehículo? Si  
 

I. ¿Qué valor pagara la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
por la provisión de este elemento?, ¿con que frecuencia se presta este servicio? El valor lo 
determina el Oferente y respecto al como por favor remitirse a la Nota del capítulo IV 
PRESUPUESTO PARA EL FUTURO CONTRATO ITEM 3: SERVICIOS EVENTUALES. 
 
¿Qué tipo de blindaje requiere la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA?, 
Se encuentra especificado en la columna “REQUERIMIENTO” del anexo 2 ítem 3. Servicios 
Eventuales. 
 
¿el vehículo debe ser de propiedad del oferente?. Este aspecto lo determina el Oferente. 
 
Observación N° 9: 
 

Con respecto al ESTUDIO DE SEGURIDAD PERSONAS: ¿A cuántas personas se les deberá 
elaborar los Estudios de Seguridad y/o confiabilidad?, ¿con que periodicidad se realizaran 
estos estudios?, ¿se realizaran a personal para pre empleo (vinculación), actualización, 
rutina o específico en Bogotá o a nivel nacional?, ¿Cuánto y cómo pagara la CAJA 
PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA este servicio?, ¿cómo se debe acreditar 
la experiencia y capacidad para prestar este servicio?  
 

 Respuesta De La Entidad: 
  

Con respecto al ESTUDIO DE SEGURIDAD PERSONAS: ¿A cuántas personas se les deberá 
elaborar los Estudios de Seguridad y/o confiabilidad? El servicio que se prestará es de 
acuerdo con las necesidades de la Entidad y no es permanente sino eventual tal como se 
especifica en la Nota del capítulo IV PRESUPUESTO PARA EL FUTURO CONTRATO ITEM 3: 

SERVICIOS EVENTUALES. 
  
¿con que periodicidad se realizaran estos estudios? De manera eventual tal como se 
especifica en la Nota del capítulo IV PRESUPUESTO PARA EL FUTURO CONTRATO ITEM 3: 

SERVICIOS EVENTUALES. 
 
¿se realizaran a personal para pre empleo (vinculación), actualización, rutina o específico 
en Bogotá o a nivel nacional?  Para todas las anteriores, tal como se especifica en la columna 
“REQUERIMIENTO” del anexo 2 ítem 3. Servicios Eventuales. 
 
¿Cuánto y cómo pagara la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA este 
servicio?  El cuanto lo determina el Oferente y respecto al como por favor remitirse a la 
Nota del capítulo IV PRESUPUESTO PARA EL FUTURO CONTRATO ITEM 3: SERVICIOS 

EVENTUALES. 
 
¿cómo se debe acreditar la experiencia y capacidad para prestar este servicio?  El servicio 
que se prestará es de acuerdo con las necesidades de la Entidad y no es permanente sino 
eventual, en el momento en que se solicite se deberá prestar el servicio en términos de 
calidad e idoneidad. 
 
Observación N° 10: 



                                                                                                             
 

 

Con respecto a las POLIGRAFIAS: ¿A cuántas personas se les deberá elaborar las 
Poligrafías?, ¿con que periodicidad se realizaran estas poligrafías?, ¿se realizaran a personal 
para pre empleo (vinculación), rutina o específico en Bogotá o a nivel nacional?, ¿Cuánto y 
cómo pagara la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA este servicio?, 
¿cómo se debe acreditar la experiencia y capacidad para prestar este servicio? 
 Respuesta De La Entidad: 
 
¿A cuántas personas se les deberá elaborar las Poligrafías? Cuando se ha solicitado el 
promedio ha sido de 7 poligrafías aproximadamente en un mes. 
 
¿con que periodicidad se realizaran estas poligrafías? Se podrá realizar mensualmente de 
acuerdo a necesidad por parte de la Entidad. 
 
¿se realizaran a personal para pre empleo (vinculación), rutina o específico en Bogotá o a 
nivel nacional?  Para todas las anteriores, tal como se especifica en la columna 
“REQUERIMIENTO” del anexo 2 ítem 3. Servicios Eventuales. 
 
Cuánto y cómo pagara la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA este 
servicio?, El cuanto lo determina el Oferente y respecto al como por favor remitirse a la 
Nota del anexo 3, ítem 3. Servicios Eventuales.   
 
¿cómo se debe acreditar la experiencia y capacidad para prestar este servicio? La 
acreditación será de acuerdo con lo regulado por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad y el servicio se prestará de acuerdo con las necesidades de la Entidad.  
 
Observaciones presentadas por la señora JEIMMY PAOLA MORALES en 
representación de la empresa ULTRA SEGURIDAD LTDA (lunes, 27 de agosto de 
2018 3:03 p.m.) 
 
Observación N° 1: 
  

 

Respuesta De La Entidad: ver adenda N° 2 numerales 14, 15 y 16.  

 
 Observación N° 2: 

 



                                                                                                             
 

 
 
Respuesta de la Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 7. 
 
Observación N° 3: 

 

Solicitamos a la entidad considerar que el documento requerido tiene una vigencia de 90 
días y únicamente es expedido una vez se venza el certificado anterior. 

 

Por lo anterior solicitamos a la entidad modificar el término de vigencia del certificado de la 
red de apoyo y dejar que éste se encuentre vigente a la fecha de cierre de la presente 
solicitud de ofertas. 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 8.   



                                                                                                             
 

 
Observación N° 4: 
 

 

 
 
Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 9.   
 
Observación N° 5: 
 

 

Respuesta De La Entidad:  La Entidad no acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 
10.   

 
Observación N° 6: 

 
Numeral 5.9 Contenido de la propuesta presentada por los oferentes, literal C – Documentos 
técnicos, numeral 4, acreditación del coordinador de seguridad  



                                                                                                             
 

 

 

Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación.  

 
Observación N° 7: 
 

 

 

 
 



                                                                                                             
 

Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación al no haber desventaja 
puesto que a todos se les permitirá obtener puntaje. 

 

Observaciones presentadas por el señor  MIGUEL MAYORGA VALENZUELA en 
representación de la empresa Seguridad y Vigilancia Éxito de Colombia Ltda. 
(martes 28 de mayo de 2017 5:57 p.m.) 
 
Observación N° 1: 

 
 

Respuesta De La Entidad: ver adenda N° 2 numerales 14, 15 y 16.  

 
Observación No 2: 

 

 

 

Respuesta De La Entidad:  La Entidad no acoge la observación. Ver adenda N° 2 
numerales 10 y 11.  

 
 

ESPACIO 
EN  

BLANCO 
 
 
 



                                                                                                             
 

Observación No 3: 
 

 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 

5. 
  
Observación N° 4:  
  

 

 

Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación remítase capítulo  2 
INFORMACIÓN GENERAL Ítem 2.1 Marco Jurídico de las Condiciones de Participación.  

 
Observaciones presentadas por el señor  JHON EDWARD RAMOS AMEZQUITA  
representación de la Empresa de Vigilancia y Seguridad Privada Carimar Ltda. 
(miércoles, 29 de agosto de 2018 10:24 a.m.). 



                                                                                                             
 

 
  
Observación N° 1:   

 

Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 
4. 

 

Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 4. 
 
 
Observación N° 2:   

 

 
 

Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 6. 
 
Observación N° 3:   
 

 
 

Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 1.  

 



                                                                                                             
 

Observaciones presentadas por el señor  Jonnathan Velasquez Garay 
representación de la empresa Colviseg Colombiana De Vigilancia Y Seguridad 
Limitada (miércoles, 29 de agosto de 2018 12:28 p.m.). 
 
Observación N° 1:   
 

 

 

 

 



                                                                                                             
 

 

Respuesta De La Entidad:  La Entidad acoge la observación en lo referente a la vigilancia 
con medio canino pero no lo relacionado con el servicio Escolta toda vez que es un servicio 
eventual.   Ver adenda N° 2 numerales 12 ,13 y 14. 
 
Observación N° 2:   
 

 

Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numerales 14,15 y 16. 
 
Observación N° 3:   

 

Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge a la observación.  
 
Observación N° 4:   
 

 

 



                                                                                                             
 

 

 

 
 
 



                                                                                                             
 

 
 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge a la observación. Ver adenda N° 2 numeral 
7. 
 
Observación N° 5:   
 

 
 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 12 
y 13. 

 
Observación N° 6:   
 

 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge parcialmente la observación. Ver adenda N° 
2 numeral 4.  



                                                                                                             
 

 
Observación N° 7:   
 
 

 

 

Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2 numeral 5. 
 
Observación N° 8:   
 
 

 

Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge a la observación. Ver adenda N° 2 
numeral 6.  
 
Observación N° 9:   
 

 



                                                                                                             
 

 

Respuesta De La Entidad: Se aclara que el Oferente adjudicatario deberá suministrar el 
Operador de Medios Tecnológicos para el CCTV, además de garantizar la grabación de los 
mismos en las condiciones expuestas y realizar los mantenimientos preventivos como se 
indica en el capítulo VI CONDICIONES DEL CONTRATO - 6.1.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
- Mantenimientos Preventivos al CCTV, obligación 6.1.2.16. 
 

 Observación N° 10:   
 

 

Respuesta De La Entidad: El sistema de control de rondas (ronderos) lo establece el 
Oferente adjudicatario previa coordinación con el supervisor del contrato.  
 
Observación N° 11:   
 

 

Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 17.  
 
Observación N° 12:   
 

 



                                                                                                             
 

 
 
Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 1.   
 
Observación N° 13:   
 

 
Respuesta De La Entidad: 2 por año. 
 
Observación N° 14:   
 

 
Respuesta De La Entidad: La marca de los equipos es Samsung Techwin, las referencias 
son: SRN-4000, NVR XRN-2010 y NVR-1000 y no se cuenta con estadística de cambio de 
equipos por sede. 
 
Observación N° 15:   
 

 
 
Respuesta De La Entidad: Si, el canal de comunicación y el soporte y solución de fallas 
está a cargo de la Entidad.  
 
Observaciones presentadas por el señor  HERNANDO ANTONIO MOLANO RUIZ 
representación de la Empresa JM SECURITY ADVISORS LTDA (miércoles, 29 de 
agosto de 2018 2:21 p.m.). 
 
Observación N° 01:   
 



                                                                                                             
 

 
 
 
Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numerales 14 y 15. 
 

 
Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



                                                                                                             
 

Observación N° 02:   
 
 

 
 
Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación y se aplica a lo establecido 
en el Decreto 356 de 1994.  
 
Observación N° 03:   
 

 
 
Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación.  
 
Observación N° 04:   

 
 
Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación.  
 
Observación N° 05:   
 

 
 



                                                                                                             
 

 
 
Respuesta De La Entidad: La Entidad acoge la observación. Ver adenda N° 2  numeral 
8.  
 
Observación N° 06:   
 

 

 
Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 4. 
 
Observación N° 07:   

 
 
Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 6.  
 
Observación N° 08:   

 
Respuesta De La Entidad: Es correcta la apreciación. Ver adenda N° 2 numeral 17.  
 
Observaciones presentadas por el señor  ANDRÉS MAURICIO CHACÓN DELGADO 
representación de la Empresa Azimut Ltda. (Miércoles, 29 de agosto de 2018 
03:47 p.m.). Extemporáneas. 
 
Observación N° 01:   
 



                                                                                                             
 

 

 
Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 4. 
 
Observación N° 02:   
 

 
 

Teniendo en cuenta el objeto, misión y razón social de la Caja de Vivienda Militar y De 
Policía, el cual corresponde no solamente a brindar una seguridad financiera sino la 
prestación de otros servicios, respetuosamente nos permitimos solicitar a la entidad eliminar 
este criterio de evaluación el cual restringe la participación y la libre concurrencia de los 
diferentes proponentes, permitiendo únicamente la participación de proponentes que 
tengan experiencia con entidades financieras, no entendemos por qué la entidad limita este 
proceso a empresas que hayan trabajado en el sector financiero, ahora bien y como le 
mencionamos anteriormente el objeto es el servicio de vigilancia y seguridad privada y 
servicios conexos no entendemos la especificidad de certificar esta experiencia ya que tal y 
como lo comentamos anteriormente CAJA HONOR no es una entidad netamente financiera.  
 
Por lo anterior solicitamos respetuosamente eliminar este criterio de evaluación ampliando 
la participación de oferentes. 
 
De igual forma solicitamos muy amablemente aclarar cómo será el mecanismo de evaluación 
de este criterio para las ofertas presentadas por figuras asociativas tales como consorcios o 
uniones temporales. 



                                                                                                             
 

 

Respuesta De La Entidad: Remítase capítulo  2 INFORMACIÓN GENERAL Ítem 2.1 

Marco Jurídico de las Condiciones de Participación.  
 
Observación N° 03:   
 

 
 
Respuesta De La Entidad: La Entidad no acoge la observación. 
 
Observaciones presentadas por  ADRIANA EDILMA ORDOÑEZ SALCEDO en 
representación de la Empresa Serviconfor Ltda. (Jueves, 30 de agosto de 2018 
2:06 p.m.). Extemporánea. 
 
Observación N° 01:   
 

 
Respuesta De La Entidad: Ver adenda N° 2 numeral 5.  
 
Observación N° 02:   
 
 

 
 
Respuesta De La Entidad: No se acoge la observación. 
 

 
Observación N° 03:   
 
 



                                                                                                             
 

 
Respuesta De La Entidad: Ver adenda N°1. 
 
Observaciones presentadas por la Empresa Ultrasegura Ltda. ( Jueves, 30 de 
agosto de 2018 5:07 p.m.). Extemporánea. 
 
Observación N° 01:   
 

 
 
Respuesta De La Entidad: Remitirse a lo establecido en el Numeral III correspondiente 
a “Lineamientos generales del presente proceso de selección”. 
 
 
Observaciones presentadas por WILSON OSWALDO RODRIGUEZ PEÑA en 
representación de la Empresa Seguridad Buffalo Limitada (Viernes, 31 de agosto 
de 2018 2:06 p.m.). Extemporánea. 
 
Revisadas las observaciones presentadas del Oferente las mismas fueron resueltas en el 
presente documento.  
 
Para constancia se firma a los, a los tres (03) días de septiembre de 2018. 
 
 
 
 
                                        (    (ORIGINAL FIRMADO) 

JANEFRIEND CAROLINA DUCUARA GRANADOS 
Jefe Área de Contratación 

 
 
 
Proyectó y elaboró  
Diana Marcela Fajardo López 
Abogada Área de Contratación 

 
 


